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I INTRODUCCIÓN 

 
El Fondo de Seguro de Depósitos  
 
El Fondo de Seguro de Depósitos (FSD) es una persona jurídica de derecho privado, de 
naturaleza especial, que tiene por objeto proteger a quienes realicen depósitos en las 
instituciones financieras del sistema financiero, dentro de los alcances establecidos en la Ley N° 
26702  y sus modificatorias1. 
 
El FSD cuenta con un Consejo de Administración y una Secretaría Técnica con las funciones y 
atribuciones establecidas en su estatuto. El Consejo de Administración está integrado por: 
 

- Un representante de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs (SBS), designado por el 
Superintendente, quien lo preside. 

- Un representante del Banco Central de Reserva del Perú, designado por su Directorio. 
- Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas, designado por el Ministro. 
- Tres representantes de las empresas del sistema financiero, designados por una Asamblea de 

Miembros. 
 
Creado mediante la Ley General de Instituciones Bancarias, Financieras y de Seguros,  Decreto 
Legislativo N° 637, en 1991, el Fondo de Seguro de Depósitos (FSD) ha cumplido, desde el 
inicio de sus operaciones, con el mandato legal de proteger el ahorro. En efecto, desde su 
creación, el FSD ha desembolsado aproximadamente US$ 325 millones para cubrir a más de 
600 mil depositantes afectados por los procesos de intervención o liquidación de: Financiera 
Peruinvest, Banco Hipotecario, Banco Popular, CRAC VRAE, Banco República, CRAC Majes, 
CRAC Selva Central, Banco Bánex, Banco Orión, Banco Serbanco, Banco Nuevo Mundo, Banco 
NBK Bank, Banco Latino, Caja Municipal de Pisco y CRAC Señor de Luren. 
 
OPERACIONES DEL FSD 
 
El FSD está facultado para: 
 
a) Pagar a los depositantes asegurados 
b) Rehabilitar una institución financiera durante el Régimen de Vigilancia cuya liquidación 

pueda comprometer a otras (Riesgo Sistémico) y que además, ni accionistas ni terceros 
hayan realizado aportes a la misma.  

c) Facilitar la transferencia de los activos "buenos" de una institución financiera sometida a 
Régimen de Intervención al resto del sistema financiero (uno o más bancos), mediante un 
aporte en efectivo que sirva para pagar a todos los depositantes asegurados. Los activos 
"no buenos" o "residuales" son los que pasan al proceso de liquidación.  

d) Adquirir todo o parte de las imposiciones aseguradas de una institución financiera sometida 
a Régimen de Intervención a efectos de subrogarse en la posición jurídica de los 
depositantes.  

e) Constituir una empresa del sistema financiero para adquirir todo o parte de los activos y 
pasivos de las instituciones financieras que se encuentren en el Régimen de Intervención 
por un plazo máximo de funcionamiento de un año, prorrogable hasta tres años mediante 
extensiones anuales aprobadas por el FSD.  

 
Todas estas operaciones las realiza el FSD cuando la Superintendencia de Banca, Seguros y 
AFP (SBS) lo determine. 

                                                           
1 Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros. 
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 II  CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
DURANTE EL AÑO 2016 

 
 
REPRESENTANTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y AFP  
Jorge Mogrovejo González    Hasta el 07.09.2016      
Michel Canta Terreros     Desde el 08.09.2016  
Presidente  
 
REPRESENTANTE DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ  
Carlos Ballón Avalos       
 
REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS                                                 
Oscar Graham Yamahuchi      
      
      
 
REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS BANCARIAS Y FINANCIERAS  
Walter Bayly Llona  
Eduardo Torres Llosa Villacorta    
 
REPRESENTANTE DE LAS CAJAS MUNICIPALES Y CAJAS RURALES  
Jorge Antonio Delgado Aguirre    Hasta el 12.07.2016      
Ramiro Postigo Castro      Desde el 13.07.2016  
 
 
 
    
 
 
 
 
 
SECRETARÍA TÉCNICA 
 
Carlos Carrión Marotta   
Secretario Técnico 
 
Marco Antonio Panduro Vera 
Inversiones  
 
José Sato Sato 
Back Office 
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III INFORME DE GESTIÓN 

 
 1.  Miembros del FSD 

 
Al cierre del año 2016, el número de miembros del FSD se redujo de 44  a 43 (17 bancos, 8 
empresas financieras, 11 cajas municipales de ahorro y crédito, 1 caja municipal de crédito 
popular y 6 cajas rurales de ahorro y crédito) producto de la fusión entre Financiera Credinka y  
Caja Rural de Ahorro y Crédito Cajamarca. Adicionalmente, Caja Rural de Ahorro y Crédito   
Chavín fue adquirida por Edpyme Raiz, cambiando su denominación a   Caja Rural de Ahorro y 
Crédito  Raiz 
 
Asimismo durante el año 2016, ICBC Bank Perú y Caja Rural  de Ahorro y Crédito del Centro 
cumplieron con los veinticuatro meses de aportes al FSD, por lo que sus depósitos ya se 
encuentras cubiertos por el FSD. Cabe recordar que, según el artículo 145º de la Ley General 
del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros (Ley Nº 26702 y sus modificatorias especifica que  los miembros del FSD deben realizar 
aportaciones (pago de primas) durante un periodo de 24 meses, para que recién sus 
depositantes se encuentren cubiertos por el FSD. 
 
 
 

 
 
 
 
2. Situación Financiera del FSD 
 
Al cierre del ejercicio 2016, los activos totales del FSD registraron un nivel de 3 371 millones, 
aumentando en 18% con relación al año 2015, variación explicada principalmente por el 
incremento de los valores negociables  (aumentaron en 34,0%). En cuanto a los pasivos, estos 
registraron un valor de  S/ 0,7 millones, disminuyendo en 1,2%.  
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Los ingresos totales del FSD durante el 2016 ascendieron a S/. 507 millones, aumentando en 
16,8% respecto del año 2015, situación explicada por los mayores ingresos por primas 
(aumentaron en 8,0%) e ingresos por intereses por inversiones (subieron en 60,5%). Respecto 
de los gastos, estos alcanzaron los S/ 5,8 millones, disminuyendo en 93,2% con relación al año 
anterior, lo que se explica porque durante el 2016 el FSD no participó en ningún proceso de 
salida de mercado de alguno de sus miembros.  
 
 
Debido a los mayores ingresos y menores gastos, el superávit neto del FSD al cierre del ejercicio 
2016 registro un incremento de 19,5,0%  respecto del año anterior, llegado a S/ 507 millones.   
 
En cuanto a la estructura del activo, los valores negociables representaron el 69% del total del 
activo, seguido de los fondos disponibles (27%), primas por cobrar (3%) y otros activos (1%). De 
otro lado, prácticamente la totalidad del pasivo y patrimonio está constituido por la cuenta 
patrimonial (99,9%).  
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Respecto de los ingresos, las primas constituyen la principal fuente de fondos del FSD, 
alcanzando al  73,5% del total (79,5% en el 2015), seguido del rendimiento de las inversiones 
con 20,3% (15,1% el año anterior) y los ingresos por depósitos inmovilizados por más de 10 
años (4%). Menor participación tuvieron los ingresos extraordinarios (1,2%)  ingresos por multas  
(0,2%) y otros ingresos (0,3%)  
 

Del lado de los egresos, los gastos de administración representan el 58% del total de los gastos 
y los gastos extraordinarios del 42%. 
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Al cierre del ejercicio 2016, el patrimonio del FSD alcanzó los  S/. 3 370 millones, aumentando en 
18% con relación al 2015. Los ingresos por concepto de primas, el  rendimiento de las 
inversiones, los ingresos extraordinarios, los resultados no realizados  y los ingresos por 
depósitos inmovilizados sustentaron dicho aumento. 
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3. Depósitos Asegurados por el FSD 
 
Los depósitos asegurados, al cierre del ejercicio 2016,  registraron un nivel de S/  80 658  
millones,  incrementándose en 7,3% con relación al año 2015. Los depósitos asegurados en 
moneda nacional representaron el 71% del total de depósitos asegurados  y los depósitos 
asegurados en moneda extranjera representaron el 29% restante.   
 
Los depósitos asegurados representaron el 34,6% del total de los depósitos  de las entidades 
miembros (32,6% en diciembre de 2015) observándose que las entidades con mayor proporción 
de depósitos asegurados respecto de sus depósitos totales fueron las cajas rurales con 75,5% y 
las cajas municipales con 65,1%.      
 

 
 
 
 
 

 
 
 
4.  Monto Máximo de Cobertura 
 
El Monto Máximo de Cobertura (MMC) que brinda el FSD a los depositantes asegurados, 
alcanzó la suma de S/. 97 644  para el periodo diciembre 2016 – febrero 2017, lo que  significó 
un aumneto de 1,5% con respecto a similar periodo del año anterior. 
 
De acuerdo con el artículo 153º de la Ley General, el MMC  se reajusta con una periodicidad 
trimestral siguiendo la variación del Índice de Precios al Por Mayor. La evolución del MMC se 
detalla en el siguiente cuadro: 
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5.  Ingresos por primas 
 
Durante el año 2016, el FSD registró ingresos por mimas de S/ 263 millones y US$ 33 millones, 
presentando un incremento de S/ 18 millones y US$ 1 millón  Dichas cifran representaron un 
incremento porcentual en el orden del 7,6% para moneda nacional y del 3,4% para moneda 
extranjera. Cabe señalar que  las primas correspondientes al año 2015 fueron cobradas en los 
meses de abril, julio y octubre de 2016 y enero de 2017.  
 

 
 
En lo que respecta a los ingresos por primas según clasificación de riesgo, el 75% de los mismos 
provinieron de entidades clasificadas como A, 20% de entidades clasificadas en B, 4% de 
entidades clasificadas en C y el restante 1% de entidades clasificadas como D 
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De acuerdo con el artículo 148º de la Ley General, las primas se determinan sobre la base del 
promedio de los depósitos cubiertos en el trimestre y la tasa correspondiente a la clasificación de 
riesgo de la entidad miembro. La tasa, tal como se detalla en el siguiente cuadro, parte de una 
base de 0,45% y llega hasta 1,45%. 
 

Categorías de 
Riesgo

Tasa Anual 
de la prima

Tasa trimestral 
de la prima

A 0.45% 0.1125%

B 0.60% 0.1500%

C 0.95% 0.2375%

D 1.25% 0.3125%
E 1.45% 0.3625%

 
 

 
 
6.  Casos atendidos y recuperación de acreencias 

  
 
Luego de haber participado en  los procesos de salida de mercado de la  Caja Municipal de 
Ahorro y Crédito de Pisco (2014) y Caja Rural de Ahorro y Crédito Señor de Luren (2015), 
durante el año 2016 el FSD no participó en ningún proceso de salida de mercado de alguno de 
sus miembros    
 
 
Asimismo durante el año 2016, se recibieron pagos, en parte de las acreencias que mantienen 
con el FSD,  del Banco Nuevo Mundo en Liquidación (S/ 3,7 millones) y de la Caja Muncipal de 
Ahorro y Crédito de Pisco en Liquidación (S/. 2,5 millones)  
 
Al 31 de diciembre del 2016 las acreencias del FSD con las instituciones en liquidación 
alcanzaron a S/. 251 millones, las que se encuentran totalmente provisionadas, no obstante el 
FSD ha venido recuperando parte de estas acreencias. Sin embargo, debido a la inseguridad 
existente sobre los montos y plazo de recuperación, el Consejo de Administración del FSD 
decidió provisionar al 100% las acreencias.  
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7. Portafolio de inversiones del FSD 
 
   

Al cierre del 2016 los activos financieros del FSD ascendieron a S/. 3 236 millones lo que  significó un 
aumento de S/ 491 millones con respecto al año anterior. 

 

MONEDA 
NACIONAL

MONEDA 
EXTRANJERA TOTAL

MONEDA 
NACIONAL

MONEDA 
EXTRANJERA TOTAL

INSTRUMENTOS

S/. US$ S/. US$ S/. US$

BCRP 1 766             84                  2 051             1 457             37                  1 584             310           47             467             

   CDBCRP 1 492 1 492             1 012             1 012             480           480             

   Depósitos a plazo 127 83 408                444                37                  569                -318          47             -160            

   Cuenta corriente 148 1 150                0                    1                    3                    148           -0             147             

   Fondo de caja chica 0 0                    0                    0                    0 0

OTROS VALORES DE RENTA FIJA 791                117                1 185             700                135                1 161             91             -19            24               

Instrumentos de corto plazo 20 20 20 20

Telefónica del Peru 14                  14                  14             14               

Edelnor 6                    6                    6              6                 

Letras del Tesoro Público 583 583 672 672 -89 -89

Bonos locales 188 11 225 28 6 48 160 5 177

Ministerio de Economía y Finanzas 162                162                2                    2                    160 160

Perú LNG 7                    22                  7 22

Creditítulos Sociedad Titulizadora 4                    14                  6                    19                  -2 -5 

Telefónica del Perú 18                  18                  10                  10                  8 8

Luz del Sur 4                    4                    4                    4                    0 0

Saga Falabella 4                    4                    4                    4                    -0 -1 

Gloria 0                    0                    3                    3                    -3 -2 

Continental Sociedad Titutlizadora 0                    0                    0                    0                    -0 -0 

Edelnor 5                    5                    -5 -5 

Depósitos en el exterior 106 357 129 440 -23 -84

Fondo Latinoamericano de Reservas FLAR 77                  260                114                390                -37            -130            

Banco de Desarrollo de América Latina CAF 29                  97                  15 51 14             46               

TOTAL 2 557             201                3 236             2 157             173                2 744             401           28             491             

Tipo de Cambio: Diciembre 2016 S/ 3,377. Diciembre 2015 S/ 3,411

Composición por monedas: 79% 21% 79% 21%

Total en S/.

Al 31 de diciembre del 2016

Variación absoluta

PORTAFOLIO DEL FONDO DE SEGURO DE DEPÓSITOS
(A VALORES DE MERCADO. EN MILLONES)

En S/.

Al 31 de diciembre del 2015

En S/.

 

 

Las primas recibidas en el año de las entidades financieras miembros constituyeron, como es usual, la 
principal fuente de ingresos. 
 

S/. US$

FUENTES DE LOS RECURSOS

Primas recibidas de las entidades financieras miembros 257                     33                      

Ingresos recibidos por inversiones financieras 106                     2                        

Ingreso por venta de moneda extranjera 30                       -                    

Depósitos inmovilizados por 10 años transferidos al FSD (netos por devolución) 7                         3                        

Multas transferidas al FSD por el BCRP y la SBS 1                         0                        

Cobro de acreencias a entidades financieras en liquidación 6                         -                    

USOS DE LOS RECURSOS

Egreso por venta de moneda extranjera -9                       

Gastos administrativos, pago de impuesto y otros -5                        -1                       

NETO 401                     28                      

FUENTES Y USOS DE LOS RECURSOS DEL FSD EN EL 2016

(En millones)
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En el 2016 se caracterizó por una aceleración del crecimiento de la economía global lo que dio como 
resultado mejores precios para las materias primas y por ende, una mejora de los términos de 
intercambio para las economías que las exportan.  
 
Sin embargo, en los dos primeros meses del año debido a la volatilidad del precio del petróleo y la 
incertidumbre sobre el crecimiento de la economía china, lo que llevó a una salida de capitales de los 
mercados emergentes que buscaron en el dólar americano un activo de refugio, el sol se depreció 
fuertemente lo que aumentó  las presiones inflacionarias. Asimismo, los choques de oferta en los 
precios por los efectos del   Fenómeno El Niño afectaron la inflación. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el BCRP elevó su tasa de referencia en enero y febrero para 
llevarla a 4,25%. Dicho nivel se mantuvo a lo largo del año. 
 
Posteriormente, las políticas monetarias acomodaticias de China, Japón y Europa así como las 
menores expectativas que la FED eleve su tasa, alentaron la demanda por activos de mayor riesgo 
por lo que el sol cambió su tendencia y se apreció hasta el primer semestre del año.  
 
La mencionada apreciación del sol y la reversión de los mencionados choques de oferta en los precios 
condujeron a la caída de la tasa de inflación local. 
 

PERÚ: TIPO DE CAMBIO NOMINAL 2016 
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PERÚ: INFLACIÓN MENSUAL ANUALIZADA 2016 

 

 

 

El resultado de las elecciones presidenciales de los Estados Unidos de América en noviembre 
aumentaron las previsiones de un mayor estímulo fiscal y de una mayor inflación esperada. Y en la 
medida que sus indicadores de empleo e inflación se acercaron a los niveles considerados por la FED 
como de equilibrio de largo plazo, las expectativas que esta eleve su tasa se incrementaron lo que 
finalmente se dio en  el mes de diciembre. El desarrollo anterior presionó las monedas de los 
mercados emergentes. 

 
En el 2016 el sol se apreció aproximadamente 1% con respecto al dólar americano. 
 
Este desarrollo del tipo de cambio alentó una menor dolarización de los depósitos del público en el 
sistema financiero, comportamiento que también siguieron los depósitos asegurados. 
 
Es importante señalar que las instituciones financieras dirigidas a otorgar créditos de consumo así 
como a la pequeña y micro empresa, presentan una mayor “solarización” en sus depósitos 
asegurados. 
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COEFICIENTE DE DOLARIZACIÓN DE LOS DEPÓSITOS DEL SECTOR PRIVADO 
(En porcentaje) 

 

Dic.15 Set.16 Dic.16

Empresas 55,5               56,1               54,3               

Vista 50,6               53,5               52,2               

Ahorro 68,9               61,0               57,6               

Plazo 71,7               64,6               62,7               

Personas 40,3               37,6               36,3               

Vista 50,6               53,5               52,2               

Ahorro 40,7               41,4               40,0               

Plazo 38,5               31,9               30,7               

Fondo de pensiones 68,3               58,9               56,9               

Fondos mutuos 60,5               62,5               63,4               

TOTAL 49,2               50,8               49,1                
Fuente: BCRP. Reporte de Inflación. Marzo 2017. Cuadro 33 
 
 

 
 
 
 
El coeficiente de “solarización” de los depósitos asegurados determinó que el FSD mantenga la mayor 
parte de sus recursos invertidos en instrumentos en moneda nacional. 
 
De otro lado, los rendimientos de la curva soberana a lo largo del año mostraron una tendencia 
decreciente por la menor aversión al riesgo en los mercados mundiales. Los rendimientos de los 
“money markets” en dólares mostraron una tendencia al alza influenciados por la expectativa de 
subida de la tasa FED. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FONDO DE SEGURO DE DEPÓSITOS                                                                             MEMORIA 2016 

 
- 16 - 

 

CURVAS DE RENDIMIENTOS DE BONOS SOBERANOS PERÚ 

Diciembre 2016 - Diciembre 2015 

 

 

 

 
CURVAS DE RENDIMIENTOS MONEY MARKETS 
Diciembre 2016 - Diciembre 2015 

 

 

3,00 3,00 3,05 3,10 3,20 

2,50 2,50 2,55 2,60 2,70 

0,60 0,65 
0,90 

1,15 
1,35 

0,42 0,42 0,50 

0,80 
0,90 

Vista 1 mes 3 meses 6 meses 12 meses

Soles 2015 Soles 2016 Dolares 2015 Dolares 2016
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Cabe indicar que los rendimientos de las Letras del Tesoro Público se situaron por debajo de los 
rendimientos de los certificados que emite el BCRP, principalmente por la activa participación de los 
bancos en las subastas, lo que presionó las tasas de dicho instrumento a la baja. 
 
 

CURVAS DE RENDIMIENTOS DE LOS CDBCRP Y LTP 
 
     A 6 MESES         A 1 AÑO 

 4,00

 4,20

 4,40

 4,60

 4,80

 5,00

Dic.15 Mar.16 Jun Set Dic

LTP CDBCRP

 4,00

 4,20

 4,40

 4,60

 4,80

 5,00

 5,20

Dic.15 Mar.16 Jun Set Dic

LTP CDBCRP

 
Fuente: Vector de Precios de la SBS 

 
 

 
TENENCIAS DE LETRAS DEL TESORO PÚBLICO 

 
Fuente: Bolsa de Valores de Lima. Dirección de Mercados. 25/04/2017 
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8.  Ratio de Reserva 
 
El ratio de reserva, medido por la relación total de recursos del FSD / total de depósitos 
asegurados, alcanzó al cierre del ejercicio 2016 el 4,02% (3,7% en diciembre de 2015). 
 
 

 
Elaboración: FSD 
 

 
 
9. Preguntas Frecuentes  
 
Al igual que en ediciones anteriores de la Memoria Anual del FSD, este año se ha optado por 
incluir nuevamente las preguntas frecuentes que ha podido recoger el FSD a lo largo del último 
año a través de su página web (www.fsd.org.pe), cartas, llamadas telefónicas y visitas 
personales, con la finalidad de difundir los beneficios y características del FSD que conlleven una 
mayor comprensión del mismo. 
 
¿Qué depósitos de las personas naturales están cubiertos por el FSD? 
El FSD cubre todos los depósitos nominativos, bajo cualquier modalidad (Vista, Ahorro, Plazo y 
CTS), de las personas naturales.  En el caso de los Certificados de Depósitos, sólo están 
cubiertos los Certificados de Depósitos No Negociables. 
 
¿Qué sucede con los depósitos de las personas jurídicas? 
En el caso de las personas jurídicas sin fines de lucro, el FSD respalda todos los  depósitos 
nominativos bajo cualquier modalidad. Respecto al resto de personas jurídicas, el FSD sólo 
respalda los depósitos a la vista, exceptuando los correspondientes a las empresas del sistema 
financiero.   
 
¿Hasta cuánto me cubre el FSD? 
El FSD cubre hasta el Monto Máximo de Cobertura (MMC) que al 31 de diciembre de 2016 
asciende a S/. 97 644. Dicho monto es actualizado trimestralmente conforme al Índice de Precios 
al por Mayor. El MMC vigente, así como su relación histórica, está disponible permanentemente 
en la página web del FSD (www.fsd.org.pe). 
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¿Cuánto cuesta al depositante contar con el seguro de depósitos? 

 
No le cuesta absolutamente nada. 
 
Las entidades financieras autorizadas  por la SBS a captar depósitos del público, como los 
bancos, financieras, cajas municipales y cajas rurales de ahorro y crédito, deben de manera 
obligatoria pagar primas trimestrales al FSD para que sus depositantes se encuentren 
asegurados.  
 
Sin embargo, se debe tener en cuenta que las entidades financieras que ingresen como 
miembros del FSD, deberán pagar primas durante 24 meses para que sus depositantes se 
encuentren cubiertos. 
 
¿Dónde debe inscribirse el depositante para que sus ahorros estén protegidos por el 
FSD? 
 
El depositante no necesita inscribirse en ninguna lista para contar con la protección del seguro 
de depósitos. Al depositar sus ahorros en una entidad miembro del FSD, queda 
automáticamente asegurado. 
 
¿La cobertura del seguro es también para los depósitos en moneda extranjera?  
Los depósitos en moneda extranjera también están cubiertos por el FSD. Su pago se realiza en 
moneda nacional al tipo de cambio venta que publica la SBS al momento de la elaboración de 
los listados de beneficiarios.  
 
¿Se encuentran asegurados los depósitos en una entidad financiera que recién ha 
iniciado sus operaciones?   
Si bien toda institución que recibe la autorización de la SBS para captar ahorros del público se 
convierte automáticamente en miembro del FSD, las instituciones que ingresen al FSD deberán 
efectuar aportaciones al FSD durante un periodo de 24 meses para que sus depósitos se 
encuentren asegurados por el FSD.   
 
 
¿En el caso de cuentas mancomunadas, cómo funciona la cobertura? 
En el caso de existir depósitos mancomunados, el monto total del depósito se distribuye a 
prorrata entre los titulares de la cuenta de que se trate, y la cobertura tiene lugar respecto a cada 
uno de ellos independientemente. 
 
¿Qué ocurre con los depósitos por compensación por tiempo de servicios (CTS), 
depósitos de menores u otros sin disposición inmediata? 
Tratándose de depósitos CTS, depósitos de menores, depósitos en garantía o en retención 
judicial, y otros sobre los cuales el titular no tiene disposición plena, el pago por parte del FSD se 
realiza mediante la apertura de depósitos con características similares a los originales a nombre 
de los respectivos titulares, en otras empresas del sistema financiero.   
 
¿Qué sucede si el depositante asegurado también mantiene deudas con el banco 
intervenido o liquidado por la SBS? 
En caso el depositante asegurado mantuviese obligaciones con el miembro del FSD intervenido 
o liquidado por la SBS, se practica la compensación correspondiente y se le abona sólo el saldo 
que pueda resultar a su favor. Esta compensación procede también, ilimitadamente, respecto de 
las sumas originadas en los depósitos CTS y de cualquier otro depósito intangible o 
inembargable del deudor.   
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¿Si el depositante mantiene depósitos en más de una institución financiera, como procede 
el FSD?   
En caso un ahorrista tenga depósitos en más de una institución financiera miembro del FSD, 
todos sus depósitos se encuentran asegurados en cada empresa hasta el Monto Máximo de 
Cobertura.  
 
¿Cuáles son las instituciones financieras miembros del FSD? 
Todas las instituciones financieras autorizadas por la Superintendencia de Banca, Seguros y 
AFP  a captar depósitos del público, son miembros del FSD. En consecuencia, son miembros del 
FSD los bancos, las financieras, las cajas municipales de ahorro y crédito, y las cajas rurales de 
ahorro y crédito.  La relación de miembros del FSD al 31 de diciembre de 2016 se detalla en el 
Informe de Gestión de la presente Memoria. 
 
 ¿Existe alguna diferenciación en el Monto Máximo de Cobertura dependiendo del tipo de 
institución financiera miembro del FSD? 
El Monto Máximo de Cobertura es el mismo para todos los miembros del FSD. 
 
¿Qué debo hacer si la institución financiera donde tengo mis depósitos quiebra? 
Una vez declarada la intervención o liquidación de una institución financiera miembro del FSD, la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP cuidará que en un plazo no mayor a 60 días se 
remita al FSD la relación de los depositantes asegurados, indicando el monto a que ascienden 
sus derechos. El FSD iniciará los pagos en un plazo no mayor a 10 días hábiles de recibida la 
relación, y los pagos proseguirán de manera ininterrumpida. Los depositantes asegurados tienen 
hasta 10 años contados a partir de la fecha en que se inician los pagos para cobrar sus 
coberturas. Una vez transcurrido este periodo, los depositantes asegurados pierden su derecho, 
y el monto no cobrado pasa a formar parte de los recursos del FSD.   
 
¿Qué sucede si no he sido incluido en la relación de depositantes asegurados elaborada 
por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP? 
Quienes hubiesen sido omitidos en la relación de depositantes asegurados, deberán formular el 
reclamo correspondiente ante la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, en un plazo de 60 
días de iniciada la exhibición de dicha relación en los locales de la institución financiera 
intervenida o liquidada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FONDO DE SEGURO DE DEPÓSITOS                                                                             MEMORIA 2016 

 
- 21 - 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 
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